
DESEMBOTE- 
LLAMIENTO
IMPOSTERGABLE
El c rec im iento  del Estado a d im ensiones g igantescas ha 
s ido una caracterís t ica  com ún a m uchos países 
occ identa les  durante este siglo. Al asum ir nuevas 
responsab il idades y part ic ipar en las ac t iv idades  más 
diversas, sus tareas se han m ult ip l icado, pero el ba lance 
general de su gestión d ista m ucho de ser favorable.
Es un hecho incuestionable  que  el control de la economía 
por parte del Estado no rinde los frutos que sus partidarios 
habían predicho. El control de precios, la p lan if icac ión  
de ta l lada  y precisa, la exprop iac ión  de los m edios de 
producc ión  y otras m ed idas de esta naturaleza, han s ido 
ya abandonadas por muchos países que desean acelerar 
sus tasas de crecim iento .
El Estado benefactor, uno de los primeros concep tos que 
causó el g igan tism o estatal, ha generado prob lem as 
sociales, económ icos y polít icos en todos los países que 
han centra lizado en manos fisca les la seguridad social. 
H o yend ía , ya nad ie parece satisfecho con esta fórmula. El 
Estado com o “ hermano mayor” no daba garantías 
sufic ientes de un desem peño justo, y los prob lem as que ha 
o r ig inado  son mayores que los que intentaba resolver.



Pero la inc linac ión  por superar todos 
los prob lem as sociales, a través del 
Estado, no depende  de los efectos 
reales de su intervención. Las fuerzas 
del estatismo parecen nutrirse de c ie r
tos pre ju ic ios  que m enosprec ian  la 
capa c ida d  y responsab il idad  de los 
seres humanos y, por esta razón, el 
princip io de subsidiariedad les parece 
arriesgado y peligroso. Dejar en ma
nos de c iudadanos privados cua lqu ie r 
tarea de im portanc ia  lo consideran un 
a lbur intolerable, y aunque los hechos 
demuestren lo contrario, el Estado si
gue s iendo para ellos la ún ica  entidad 
que puede aseg u ra r  un desa rro l lo  
adecuado de las ac t iv idades  nac iona
les.
En Chile, durante los ú lt im os años, la 
l iberación de la tutela estatal de m úl
t ip les  ac tiv idades ha dem ostrado la 
energía, pujanza y crea tiv idad de la 
in ic ia t iva  part icu lar. El c rec im ien to  
económ ico del país indudab lem ente  
se re laciona con la creciente part ic i
pación de los empresarios privados, 
que han dem ostrado una capa c ida d  
m ucho mayor d e l a q u e s e le s  suponía. 
No obs tan te  lo anterior, a pesar de las 
m e d id a s  l ibe ra do ra s , el Estado c h i
leno aún co n s e rv a  d im e n s io n e s  g i 
gan tescas . Su p a r t ic ip a c ió n  va m ucho  
más a l lá  d e l re s g u a rd o  de  c ie r ta s  
áreas estra tég icas y en muchos cam 
pos entra de lleno a com petir  con los 
inversionistas privados. Lo grave de 
esta s ituación es que a lgunas act iv i
dades reservadas al Estado se han 
revelado insufic ientes para satisfacer 
los requerim ientos del desarro llo na
cional y com ienzan a entorpecer el 
c rec im iento  del país. El correo, los te
léfonos, los puertos, los aeropuertos, 
los caminos, todos e llos sufren de una 
atrofia re lativa frente a la ac t iv idad 
económ ica, y la indefin ic ión acerca 
de la pos ib le  pa rt ic ipac ión  privada 
sólo em peora la situación.
Un sector que merece un estudio rá

p ido  y cuya so lución es relativamente 
más fácil, es el de la infraestructura de 
obras públicas.
Este sector, deb ido  a la magnitud, ren
tab il idad  ind irecta  y carácter irrever
sible de las inversiones en obras pú
b licas , és tas  han s ido  t ra d ic io n a l
mente realizadas por el Estado, o b l i
gándolo  de tal modo a captar, priori- 
zar y satisfacer las dem andas de los 
d istintos sectores en la m ed ida  que 
sus recursos lo permitan.
Si bien se es t im aque  en la ac tua lidad 
la capac idad  insta lada cubre las ne
ces idades  mínimas, ésta no tiene la 
f lex ib il idad  y ag i l idad  sufic ientes que 
requiere el desarro llo económ ico del 
país.
Por tal motivo, y ten iendo presente la 
escasez de recursos del Estado, es 
que surge la neces idad de lograr una 
efectiva part ic ipac ión  del sector p r i
vado en inversiones de in fraestruc
tura, a través de autorizarle para reali
zar d ichos proyectos por cuenta pro
pia y concederle  su exp lo tac ión por un 
período preestab lec ido, al final del 
cual la obra pasará a ser parte del 
patrimonio púb lico.
Entre los b e n e f ic io s  m ás im portan tes  
que  traería  c o n s ig o  esta  p ro po s ic ió n ,  
puede  seña la rse  la l ib e ra c ió n  de l Es
tado  de  su re s p o n s a b i l id a d  de  c o n s 
truir todas y cada  una de las Obras 
Públicas del país, perm it iéndole  preo
cuparse prioritariamente de aquellos 
proyectos en que exista una impór
tame d ife renc ia  entre los benefic ios 
socia les y privados. Esto, eventual- 
m e ite ,  perm itirá una mayor cobertura 
con el m ismo gasto fiscal. La cons
trucc ión de las obras más rentables 
desde el punto de vista económ ico 
quedaría  asegurada y se ag il izaría  la 
adaptac ión  de la infraestructura a las 
rea les n e c e s id a d e s  de l d esa rro l lo  
económ ico-soc ia l.
Por otro lado, el Gobierno, a través de 
la estrategia nacional de desarrollo,
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